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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE DE LA
CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA TREINTA Y UNO DE

ENERO  DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.
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En la Ciudad de Sagunto, a treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y
ocho, siendo las  nueve horas y cinco minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Silvestre Borrás
Azcona, los siguientes Concejales:

Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.
D. Manuel Girona Rubio.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Francisco Aguilar Gil.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.

NO ASISTE:
D. Ramón García Ortín.

Asistidos del Secretario General por sustitución, D Emilio Olmos Gimeno al
objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

Antes de proceder a la Ratificación de Urgencia de la Convocatoria, el Sr.
ALCALDE, explica: “Ayer se recibió un FAX de la FVMP, en el cual se ponía de
manifiesto el acuerdo al que habían llegado en la Federación Valenciana de Municipios y
Provincias, por el asesinato perpetrado por ETA del Concejal Alberto Jiménez Becerril y
su esposa Ascensión García Ortín, entre ellos estaba el convocar a todos los ciudadanos
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a partir de las 21 horas en los Ayuntamientos y en algunas plazas, y la convocatoria de
un Pleno Extraordinario Urgente para hoy sábado.

1 RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA CONVOCATORIA
Dada lectura por el Secretario General al Decreto de Convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto ene l artículo 46.2-b de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 48.2 del Texto Refundido
781/86 y art. 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se somete a votación la urgencia de la convocatoria, siendo
aprobada por unanimidad.

2 MANIFIESTO AYUNTAMIENTO, CONDENA Y REPULSA POR
ATENTADO DE LA BANDA TERRORISTA E.T.A. EN SEVILLA.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: Manifestar su más enérgica repulsa por el asesinato perpetrado por

ETA de ALBERTO JIMÉNEZ BECERRIL y su esposa ASCENSIÓN GARCÍA
ORTIZ.

SEGUNDO: Ratificarse en los principios de la ley y de la justicia y de consolidar
el camino de la libertad para acabar con la sinrazón de la banda terrorista.

TERCERO: Hacer un llamamiento a toda la sociedad para que públicamente
manifieste su repulsa contra este tipo de actos y apoyar todas las acciones que el
Gobierno y todas las fuerzas políticas emprendan para seguir luchando por la libertad y la
democracia.

CUARTO: Mostrar nuestra condolencia a las familias de ALBERTO JIMÉNEZ
BECERRIL y su esposa ASCENSIÓN GARCÍA ORTIZ,   a la Corporación Municipal y
a todo el pueblo de Sevilla.

QUINTO: Finalmente todos los miembros del Pleno manifestamos la adhesión al
contenido del manifiesto de la F.V.M.P.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las nueve horas y diez  minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE.-


